
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA VINICOLA HISPANO ECUATORIANA VIMESA SA, CELEBRADA EL 

DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL, QUINCE-- 
En la ciudad de Guayaquil, 4 los dieciscto días del mes de abril dl dos mil quínc, siendo las nueve 
horas, en la oficina situada en Kim. $. Vía a Daule (Mapasingue),s reúne la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía Viniola Hispano Ecuatoriana Vihesa S.A, con la asistencia 
de las siguientes personas: 1) SERIRA BODRO GUILLERMO. por us propios derechos; 2) SERRA. 

FRANCO GASPAR, por sus propios derechos. 
Se designa eme los presentes para que presda la sesión del señor Presente SERRA BODRO 
GASPAR y para que acté como secretario el señor JEIGSON MESTANZA LARA. 
Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración dela presente Junta General de Accionistas, al 
tenor de lo que dispone el An 238 dela ley de Compañía, para tratar el siguiente orden del dí, sobre 
uyos puntos están de acuerdo en tratar por unanimidad. 
1 Conocer y resolver sobre el Halance del ejercicio económico de año 
2- Conocer y resolver sobre el estado de pérdidas y ganancias; 
3- Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Gerente General de la compañía y el 

      

4- Conocer y resolver sobre el reparto de utilidades en caso de haberlas correspondiente al 
ejercicio económico, correspondiente al ejercicio económico de año dos mil eatoree. 
El presideme de la sesión dispone que por Secretaría se consute el quórum reglamentario y se de 
cumplimiento a las demás formalidades legales y estarias, hecho lo cual el Presidete declara 
instalada la sessón para tratar los puntos del orden del día sobre los cuales los accionistas han sido 
cbidamemte informados. El Presidente e la Junta somete a consideración de eta cada uno delos puntos 

Respecto al primer punto, el Prevdente pide a la Juta que e pronuncie obre el balance correspondiente 
al ejercicio económico dl año ameror La Juna. por unanimidad, lo aprueba, ya que ha permanecido por 

más de quince días a disposición delos acciomstas, por lo que ha sido debidamente conocido pr odos 
Inmediatamente, e Gerente General presenta ala Junta el cstdo de cuentas de pérdidas y ganancia del 

ejercicio correspondiente al ds mil catorce, cl mesmo que es aprobado por unanimidad 
Luego, el President dela Junta, someto a consideración el tercer punto el orden del dis, esto s, conocer 
sobre el informe presentado porel Gerente General dela Compañla y por el Comsario La Junta, por 
únamimidad, los apruch, con el voto salvado del Gerente General, en cuanto a su informe se refer. 

Posteriormente, el Presidente de la sesión somete a consideración de la Junta el cuarto y últumo punto del 
orden del día: Conocer y resolver sobre el reparo de utilidades en el caso de haberlas. A al efecto el 
secretario informa que conforme se desprende del ejeracio cconómico del dos mil core, cuyo sustento 
«es de conocimiento de la Jun: no hay una uridad mínima, por lo que, se apruca repartir. 
Fialmente cl Presidente manifiesta que de conformudad con el Reglamento No. 93.1 13.013 expedido 
por la Supermendencia de Compañías, aículo wgésimo quinto, debe dejarse constancia del detalle de 
los documentos incorporado al expediente de esta sesión 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que ls documentos que se 
deberán incorporar al expediente som 

+) Lista de asistentes y número de nciones que representan, 
9) Copia dela presente ct crtiicada po el Secretario e la junta 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidete de la Junta concedo un momento de receso pura la 

redacción de esta ct, hecho lo cual se procede a dr lectura, lu misma que queda aprobada e forma, 
unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, finmado par constancia todos 

los asstentes ala Junta, 

 


